
  

Sangolquí, a 15 de marzo de 201: 

Sejior 

Adalberto Rufino Guamán Guamán. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Ordinaria de accionistas de la 

“COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS MICROTAXI S.A. “, celebrado el 15 de marzo del 

2015, tuvo el acierto de designarle por unanimidad PRESIDENTE, de la compañía por un 

periodo estatuario de DOS afios, con las atribuciones y deberes constantes en la escritura 

pública de constitución, autorizada por el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. 

Gonzalo Román Chacón, el 08 de enero del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Sangolquí, el 22 de junio del mismo año. 

Sírvase dar su aceptación al aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en ausencia de Gerente General. 

Atentamente, 

  

HECTOR GUSTAVO DIAZ RUIZ 

GERENTE GENERAL, SECRETARIO “COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS 

MICROTAXIS.A.” 

C.C. 170889576-6 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la “COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN 

TAXIS MICROTAXIS.A., Sangolquí, 15 de marzo del 2015    
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RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 
RUMINAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE 
PASAJEROS EN TAXIS MICROTAXI S.A., designado para un periodo estatutario de DOS (2) 

años, conforme se desprende de la Junta General Ordinaria de accionistas, de quince de marzo 
del dos mil quince, a favor del señor ADALBERTO RUFINO GUAMÁN GUAMÁN, portador de la 
Cédula de Ciudadanía N”: 170669139-9, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS Repertorio N* 277. 
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